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Programa de Especialización Médica en Pediatría

Pilar I :    Desarrollo y Posicionamiento 

Ambito : Crecimiento y desarrollo Programa de Especialidad 

Médica Pediatría .

Objetivo Específico : crecimiento y desarrollo sostenido del

Area , incursionando en programas de mayor complejidad y

Estándares de calidad reconocidos (Diplomados Cuidados

Intensivos , Respiratorio , Neonatología, Neurología).



Alfabetización   Leyes, Decretos y Resoluciones 

sobre Calidad  en Educación Superior :



Resolución Exenta    DJ N° 010-4  CNA       13-10-2014

Reglamento Procedimiento Acreditación







De acuerdo a los aspectos consignados en los artículos 

precedentes es importante considerar que :

1.- Hasta 31 – Diciembre – 2019 quienes posean título de

Especialidad Médica de Programa No Acreditado podrán

solicitar a Superintendencia su inscripción en Registro de

Especialidades y esta certificación tendrá vigencia de 5 años.

2.- A los que estén aún cursando Programas de

Especialidades NO ACREDITADOS al 31 – Diciembre –

2019 no se aplicará el reconocimiento.



Ley    21091

Criterios y Estándares de Calidad para Procesos Acreditación  

1.- Docencia y Resultados del proceso de formación .

2.- Gestión estratégica y Recursos Institucionales.

3.- Aseguramiento interno de  la Calidad.

4.- Vinculación con Medio : local nacional e internacional.

5.- Investigación , creación y/o Innovación.



Ley 21091



Acreditación Postítulo de Especialización Médica 

en Pediatría

• Autoevaluación:

- Análisis de mecanismos destinados a asegurar calidad del PEP.  

- Informe que identifica fortalezas y debilidades relativas a definición, 

aplicación y resultados de mecanismos de autorregulación.

• Evaluación externa: en base a informe de autoevaluación, evaluadores

externos visitan USS y efectúan auditoría académica de PEP para

determinar si se cuenta con políticas y mecanismos de

autorregulación apropiados que aseguren la calidad del PEP.

• Pronunciamiento de la Comisión : proceso termina con un

pronunciamiento de Comisión Nacional de Acreditación (CNA).





Decreto Exento N° 31     Minsal      12 – 02 - 2013

Normas Técnicas    Operativas  de Certificación de 

Especialidades Médicas :

Requisitos específicos  de Postulación :   

- Descripción de aspectos técnicos  y 

- Conocimientos mínimos 

Para  certificación de Especialidad Médica en Pediatría









INTEGRANTES FUNCIONES NOMBRES 

Jefe de 
Programa

• Responsable del Informe de Autoevaluación y su 
aprobación

• Revisa y valida IAE

• Provee de información específica del programa

• Convoca y lidera reuniones y jornada de 
autoevaluación 

• Dr Gerardo Flores Henríquez: Jefe Programa 
Especialidad Médica Pediatría USS.

Dos integrantes 
del Comité 
Académico del 
programa

• Revisan y validan tres criterios principales
(malla, administración programa y docentes)

• Validan fortalezas y debilidades y plan de mejora

• Dra. Marcela González Peñaloza: Jefa 
Departamento Especialidad Médica Pediatría USS.

• Dra. Patricia Alvarez Cantwell: Docente 
Especialidad Médica Pediatría USS.

Asesores
Posgrado –
Facultad 

• Recolecta Información

• Completa formulario 

• Levanta información sobre el programa

• Revisa y valida criterio sobre campos clínicos

• Sra. Carmen Honores Miranda: Secretaria de 
Estudios Escuela de Posgrado Facultad de 
Medicina

• Sra Cristina Seguel Finlez: Coordinadora 
Administrativa Escuela de Post Grado Facultad de 
Medicina USS

Responsable 
Posgrado –
Facultad 

• Apoya redacción IAE

• Revisa y valida criterio 

• Dr Alejandro Caroca Marazzi: Director Nacional de 
la Escuela de Postgrado de Medicina y Ciencia 
Universidad San Sebastián

Residente de 
tercer/segundo 
año

• Revisa y valida dos criterios (residentes y 
ambiente educativo)

• Valida fortalezas y debilidades y plan de mejora

• Dra Daniela Cifuentes: Residente Segundo Año 
Pediatría USS.

Asesor/a VRAC

• Aporta método e instrumentos

• Revisa IAE

• Monitoreo del proceso

• Sra Eliana Urrutia Méndez: Coordinadora Procesos 
Autoevaluación Vicerrectoría aseguramiento de 
Calidad USS.

Comité de Autoevaluación



Proceso de Autoevaluación de Programas

Desarrollar un buen proceso de autoevaluación no es fácil : 

- Exige tiempo y dedicación

- Conocimiento del proceso y de la universidad.

- Capacidad de convocatoria

- Metodología participativa

- Diseño de espacios de participación

- Mecanismos para sistematizar la información

recogida y transformarla en juicios evaluativos. 



El PEP debe identificar con claridad :

- Sus fortalezas y Oportunidades

- Debilidades y Amenazas

- y áreas donde es preciso hacer ajustes y mejoras y

actuar en consecuencia.

Esta es la capacidad de Autorregulación del Programa

construida en procesos rigurosos de autoevaluación.

Tiene diferentes Etapas ➔





Introducción  Autoevaluación

El proceso de autoevaluación de Especialidades Médicas es

un proceso en que los participantes comprometidos con un

Programa de Pediatría (administradores, profesores,

residentes y titulados examinan críticamente el

funcionamiento del programa con el objeto de detectar sus

fortalezas y debilidades y asegurar su calidad.



Grado de cumplimiento del PEP en relación a cada uno de 

los aspectos mínimos a evaluar por cada  Criterio.

Junto a esto se solicita una argumentación que justifique la 

evaluación del equipo para cada uno de estos aspectos 

(Juicio Crítico)



Formulario Antecedentes Programa 

de Especialidad Pediatría.



A.- Criterios de Evaluación para PEP 

1. - Identificación del programa

2. - Contexto institucional

3. - Características y resultados del programa

4. - Cuerpo académico

5. - Recursos de apoyo

6. - Capacidad de autorregulación

7. - Anexos solicitados



Criterio  1 .- Identificación del Programa

• Nombre del programa cuya acreditación se  solicita : 

Postítulo en la Especialidad Médica de Pediatría

• Conducente al Título :  Especialista en Pediatría

• Universidad :                 Universidad San Sebastián  

• Facultad :                       Facultad de Medicina y Ciencia 

• Unidad Académica :     Unidad de Postgrado

.



Criterio  2.- Contexto Institucional 

2.1.- Entorno institucional

- Contexto Académico

- Acreditación institución formadora. 

- Campo clínico

2.2.- Sistema de organización interna

- Comité del Programa

- Equipo directivo de apoyo



3.- Características y resultados del Programa

3.1.- Objetivos y perfil de egreso

3.2.- Requisitos de admisión y proceso de selección o

habilitación

3.3.- Estructura del programa y plan de estudios

3.4.- Progresión de Residentes y evaluación de

resultados.

3.5.- Evaluación de resultados



Criterio 4.- Cuerpo Académico

4.1.- Características generales

4.2.- Trayectoria, productividad y sustentabilidad.

4.3.- Definiciones reglamentarias

- Selección e incorporación de profesores

- Renovación de la planta académica

- Evaluación del desempeño docente



Criterio 5.- Recursos de apoyo

5.1.- Apoyos institucionales e infraestructura

5.2.- Vinculación con el medio

- Actividades nacionales e internacionales de 

Especialidad en que han participado Residentes del 

Programa. 



Criterio 6.- Capacidad de Autoregulación

6.1.- Otros procesos de evaluación.

6.2.- Difusión del programa

6.3.- Síntesis de los avances respecto del

proceso de acreditación anterior



7.- ANEXOS OBLIGATORIOS

Anexo Nº 1: Resolución de creación del Programa

y sus modificaciones.

Anexo Nº 2: Reglamento vigente de

funcionamiento del Programa.

Anexo Nº 3: Reglamento de Programas de

especialidades médicas de la institución .



Anexo Nº 4: Documentos de acreditación anterior,

si corresponde.

Anexo Nº 5.- Convenios vigentes entre Universidad

formadora e Institución colaboradora.

Anexo Nº 6: Planes o programas de los cursos y

demás actividades vigentes .

Anexo Nº 7: Ficha de docentes por cada académico

permanente y colaborador del Programa.



B.- SÍNTESIS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN 

Considerando Análisis de criterios precedentes, el Programa 

debe referirse a  : 

- Fortalezas/Debilidades (priorizadas) de  cada uno de ellos.

- Acciones a aplicar en el futuro para superar debilidades 

detectadas.

- Breve síntesis del análisis realizado en cada Criterio de 

evaluación. 



C.- Construcción Informe de Autoevaluación   1



Contenido  IAE



Resultados Informe de Autoevaluación   



Residentes 



D.- Plan de Desarrollo o Mejora 

A partir de Debilidades y Amenazas detectadas del Programa

presentar Plan de Desarrollo con acciones requeridas para

mejorar con responsables, plazos y recursos asociados.

Indicar fortalezas que desee potenciar.

Identificar Indicadores de logro pertinentes para contar con

instrumento de gestión que permita al programa monitorear

nivel de mejora en relación a conclusiones de autoevaluación













Muchas gracias


